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EL CONC'Ej0 DELIBERANIE 
DE LA CITIDAD DE USHTIAIA 
SANCIONA CONFUERZA IYE 

ORDE~ 

ARTÍCULO 1-9 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar 

todos aquellos mecanismos de contratación previstos en la Ordenanza 3693 y la 

Ley Nacional N 2 13064 de Obras Públicas, según el caso, pudiendo optar por la 

implementación de cualquiera de aquellos procedimientos en los tiempos, formas 

y mecanismos que permitan culminar las obras involucradas directamente en la 

realización del evento "Interski 2015" en tiempo y forma, entendiendo por tal la 

fecha de su realización. 

ARTÍCULO 2 2 .- DECLARAR que las obras indicadas en el artículo 1 2 de la 

presente son: 

1. obra construcción polideportivo "Pioneros Fueguinos"; 

2. obra "Centro Comercial a Cielo Abierto" y; 

3. obra "Mejora acceso hotelero zona oeste". 

Autorizando en estos casos al Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar 

mecanismos excepcionales en materia de plazos y de selección del contratista 

tanto en lo que se refiere a la provisión de insumos previstos en la Ordenanza 

3693 como en aquellas cuestiones vinculadas con la obra pública que, previo 

informe debidamente fundado, permitan justificar el mecanismo utilizado. 

ARTÍCULO CREAR una Comisión de Seguimiento de carácter permanente de 

la implementación de la presente, la que quedará conformada por tres (3) 

concejales y un (1) miembro de la Sindicatura Municipal designado al efecto. El 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá poner en conocimiento-previ 

dicha Comisión todos aquellos casos donde se aplique la presente
I 

acom	 nando el acto administrativo que así lo dispongá, la fundar0 

ES	 titechW apondientes. 
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ARTÍCULO 4'•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ES COP BEL DEL70111111 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4704
2/3



ESCOPIAFIEL	 ORIGINALam.

Provincía de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 20 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9532-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal -a 
implementar todos aquellos mecanismos de contratación previstos en la Ordenanza 
Municipal N° 3693 y la Ley Nacional N° 13064 de Obras Públicas, según el caso, 
pudiendo optar por la implementación de cualquiera de aquellos procedimientos en los 

tiempos, formas y mecanismos que permitan culminar las obras involucradas 
directamente en la realización del evento "Interski 2015" en tiempo y forma, entendiendo 

por tal la fecha de su realización; se crea una Comisión de Seguimiento de carácter 
permanente de la implementación de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 `:,71 6 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

4 7 0 4 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014., 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar 
todos aquellos mecanismos de contratación previstos en la Ordenanza Municipal N° 

3693 y la Ley Nacional N° 13064 de Obras Públicas, según el caso, pudiendo optar por 
la implementación de cualquiera de aquellos procedimientos en los tiempos, formas y 
mecanismos que permitan culminar las obras involucradas directamente en la 

realización del evento "Interski 2015" en tiempo y forma, entendiendo por tal la fecha de 
su realización; se crea una Comisión de Seguimiento de carácter permanente de la 
implementación de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.	 17 3 4 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /20 4 -

'acir3f.--) !URA 
Ing. Julan MUNAFO	 IP	 \H 
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